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Cerro Colorado, 23 de enero del 2024

LA ALCALOESA DE LA MUNICIPALIDAO DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

Et Conceio de ta Mun¡cipalidad Distrilal de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 002-2024-MDCC de fecha 22

de enero del 2024 trató la moción sobre ¡nscripción e ¡ndependización del predio ubicado en la Asociac¡ón Parque Industr¡al

Porven¡r Areouioa APIPA, Sector L

CONSIDERANDO:

eue, la Mun¡c¡pal¡dad, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Const¡tución Polit¡ca del Estado y los

articulos I y ll del fitulo Pieliminar de la Ley Orgánica de lllunicipalidades, Ley 27972, es el gobiemo promotor del desaroll0

local, con personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de

ruton*iu'pollti.., ec'onómica y administr;tva en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecindario, iromover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarrollo integral, sostenible y amón¡co de su

circunscripción.

eue, el numeral 6 del articulo 56' de la Ley Orgánica de Municipal¡dades ,Ley 27972 ,eslablece que son bienes de

las lltunic¡pal¡dades, enlre otros, los aportes proven¡entes de la habililaciones urbanas'

eue, el articulo 58' de la referida Ley estatuye lo siguienter "/nscrpclón de B¡enes Mun¡cipales en el Reg¡stro do la

propiedad los biwes innuebles de las Municipatidadás a que sa refrere el prcsente capítulo, ss ¡rsctiben en /os Rsglslrgs

Púbt¡cos a petición de! Alcatde y por el néño del Acuerdo de Conceio coffespondiente''

eue, se aprecja en la partida Registral Nro. 01170417 del Regislro de Propiedad Inmueble, la inscripc¡ón del predio

ubicado en la Asociáción Parque Industrial lorvenir Arequipa APIPA, Sector I, en el que se encuentra el aporle denom¡nad6

"cONfRoL Y SEGURIDAD"mn un área de 11,001 70m2

Que, medianle inlome N. 012-2024-SGCP-GAF-MDCC, el Sub Gefente de control Patrimonial concluye que el

aporte reglame;br¡o 
."coNTRoL y 5EGUR¡DAD'se enoÉntrd 66ntenido en la paúra Rsgbtrat Nrc. 01170417 as¡mbmoseñala que, de

áiuer¡o aios planos sottitados, etáporte ds¡ominado 'CONTROL y SEGURIDAD' cuenta con un árc, de 11,001 70 m2 y se encue¡lra

ubicada en b Ásociacjón parque Industrial porvenir Afequipa AplpA, sector I Disbib de ceflo colorado

Que, el inmuebte denominado "coNTRoL Y SEGURIDAD" debe ser independizado e inscribirse en el Registro de

predios de los áegistros públicos afavorde l; Municipalidad Distritalde Cerro Colorado;en talsentido, se requiere un Acuerdo

de Concejo confoime al árticulo 58' de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, Ley 27972

Que, con conocimiento de los miembfos del conceio Municipal, conlando con los informes t&nicos favofables y el

informe leaal N;0,006-2024-JMSR/EA/SGAWGAJ, luego de un breve debate sobre el asunto materia del presente en SesiÓn

de Conceió Ordinaria N' 002-2024-l\4DCC POR UNANIMIDAD Seemile elsigu¡ente:

ACUERDO:

ARTicULoPR|MERo:oRDENAR|aindependizacióne¡nscripc¡ónde|aporleleg|amentarioidenti|lc¿doc0m0
,CONTROI y SEGURIDAD., que cuenta con un área'de 11,00'1.70 m2 ublcado en la AsociacrÓn Parque IndustrialPorvenir

¡iürior lplpÁ , S.aor I, inscrlto en la Partüaieóirt"iÑ'Oit ZO¿f Z O.l negistro de Prop¡edad Inmueble de la Zona Registral

Xll-deúe Arequipa, a favor de la lilunicipalidad Distrital de Cero Colorado'

ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR a la señora Alcaldesa de la Municipalidad Distr¡lal de cefro colorado' sra

Eufemia Gina carcia de Rodriguez, p.r, qru prJt*roibir y/o delegar en funcionario(s) compelente(s) l.t f9:yltgdT

oenerales v/o esDec¡ales para suscribir la doáumentaciÓn necesaria, asicomo presentar el titulo en la Zona Reg¡stral Xll-Sede

Ái"qriD, (6f..á nusi.tr;l de Arequipa), dando cumplimiento al presente Acuerdo de conceio
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ARTICULO TERCERO: EI{CARGAR a la cerencia de Adminislrac¡ón y Finanzas y a la Sub Gerenc¡a de Control

Patrimonial el fiel cumplimiento del presenle Acuerdo, bajo responsabiljdad.

ARTICULO CUARTo: DEJAR StN EFECÍO LEGAL cualquier otra disposic¡ón muniopalque seoponga alpresente

Acuerdo de Concejo.

ARTICULO OUINTO: EI{CARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación del presente y a la of¡cina de

Tecnologias de la Información su publicaciÓn en el portalweb ¡nstitucional.
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